
 

 

 

 

 

 

   

  

 

  EXTRACTO DEL ACTA DE LA REUNION 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA   21 DE JUNIO DE 2016 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 

ABOGADOS DE LEON. (Pendiente de aprobación en próxima 

sesión).  

 

 
  En las ciudades de León, y en Ponferrada a través de 

videoconferencia, bajo la Presidencia de su Decano,  D.José Luís 

Gorgojo del Pozo  y asistidos por la Secretaria Dña.Consuelo Pérez 

García, se reúnen, D. Bernardo Gª. Angulo, D. Fernando Rdg. 

Santocildes, D. Felipe Juan Andrés Cano,  D. David M. Díez Revilla, 

Dña. Elena Fuertes Ampudia, D. Ángel Suárez Blanco,  Dª. Laura Fra 

Rodríguez,  Dª. Mª. Luz del Carre Glez., D. José Luís Vieira Morante, 

D. Javier Barrio González , Dª.Luciana del Valle Jaurena ; excusando 

su presencia D. Santiago Vidales García,  D. Gerardo M. Sal Moldes y   

Dª. Yolanda Álvarez Álvarez. 

 

  Abierta la sesión, se adopta el siguiente ACUERDO: 

 

 

  Delegar con carácter general en la Comisión de Honorarios de 

León y Ponferrada, la emisión y aprobación de Informes sobre 

Impugnaciones a las tasaciones de costas y reclamación de cuenta de 

Abogado, relativas a los procedimientos de la Cláusula Suelo. 

 

 

  El Acta donde se contienen los anteriores acuerdos, será 

sometida a su aprobación en la próxima reunión ordinaria de la Junta 

de Gobierno del ICAL, sirviendo el presente extracto a los únicos 

efectos informativos. 

 

 

 
 

Consuelo Pérez García 

Secretaria del ICAL 


